
  

  

REVISTA JUDICIAL Miércoles, 28 de marzo de 2007. 

  

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
22 de Enero del 2007, las 15525.- 
VISTOS.- Avoco condcimiento de 
la presente causa-en virlud de 
sorteo correspondiente. En lo 
principal, ia demanda que ante- 
cede'es clara, prócisa.y reúne 
los demás requisitos de forma 
exigidos por la Ley. Dése el trá- 
mite Ejacutlvo. En consecuencia, 
los demandados en'eltármino de 
tres días cumplan con la obliga: 
ción demandada, o en el 

bajo prevenciones dde Ley. Atento 
el juramento rendido por el actor 
y lo previsto en el Art. 92 Inc. 
3ro. del Código de Procedimiento 
Civil, se dispone citarle., 
demandada FANNY harian 
PALACIOS PURUNCAJAS, por 
la prensa cn qno'de tos periódi- 
cos de mayor-elrcutación que se 
edita en esta ciudad de Quito, y al 
demandado, CARLOS ALBERTO 

* PALACIOS PURUNCAJAS, se le - 
eltará en el lugar que'se int 
Agréguesela documentación e : 

se acompaña, Téngase en cuenta 
el casllleró Judicial designados 

* por el acclonante. Notifíquese.» 
DR. JUAN TOSCANO GARZON. 
JUEZ > . 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUIFO, + 
15 de Marzo del 2007, las 15h02, 
Avoca “conocimiento de la pre- 
sente causa'en calidad de Jueza 
Encargada del Juzgado Segundo 
detoCivil dé Pichificha, mediante 
oficio No, 154/MSG/DDP/07 de . 
13 de Marzo del 2007. En lo prin- 
cipal, atento el juramento rendido 
por el accionante y de“contorml» 
dad con el Art, 82 Inc. 3ro, del 
Cédigo de Procedimiento Civil, 
se dispone citarle al demandado 

OS ALBERTO PALACIOS 
INCAJAS, por la prensa, en 

los periódicos de mayor 
lación que se edita en esta 

ciudad de Quito. Notifiquese.- 
DRA. BEATRIZ SUAREZ 

Lo que te comunico a usted'pára , 
+ los respectivos fines de Ley. * 

Y lo cito, previriléndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para que reciba   sus 
Certifico. 

Juan H, Gallardo Q. Secretario 
Hay flrma y sello r 
AC/2053359/41 

Actue la Dra, Norma Almeidá en 
ealldad de Secretaria Eritargáda; 

.- mediante oficio No, 552-2006 de 

  

EXTRACTO: JUDICIAL —. 
"JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA _. 
CITACIÓN JUDICIAL A-JORGE*: 
ROBERTO NÚÑEZ CALVACHI Y 
TERESA DE JESÚS CALYACHI 
JUICIO No.2007-0121-MZ LETRA” . 
DE CAMBIO 
TRAMITE: ORDINARIO. 
ACTOR: MANUEL MARIA 
SALAZAR ANDRADE" 
CUANTIA: $ 13.000,00; 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO DE Lo. 
CIVIL QE PICHINICHA.- QUITO, 
05 de Marzo del 2007, las 15557.- 
VISTOS,- En virtud del sorteo 

* correspondiente , avoco conocl- 
. miento de esta causa en calldad 

de Juez titular. £n-lo principal, la 
dentanda que antecede es clara 
y precisa y reúne los requisitos 
de Ley, porlo que se la acepta a 
trámite en Juicio ORDINARIO, En 
consecuencia, córrase traslado 
por el término legal de quincé 
días, que comenzará a decurrir 
-a partir de la techa de citación, 
con el escrito de da y   

esta providenclá a los mandas: 
dos señores JORGE ROBERTO +. 
NÚÑEZ CALVACHI como deudor 
principal y TERESA DE JESÚS 
CALVACHI, como deudora" soll- 

  

-excepciónes de la que se crea 
asistida, de. conformidad ¿on 

  

Cédigo.de Procedimiento Civil, 
bajo apercibimiento en reboldia. 
Cítese al demandado mediante 
tres publicaciones por ta prensa 
en uno de tos diarios de mayor 
circulación dentro del perímetro . 

+ legal urbano, contorme lo deter- 
minada et Art, 82 del Código de 
Procedimiento Clvil en el tármino 
legal de tras días, Agréguese al 
próceso ta documentación que 
se adjunta. Téngase en cuenta el 

da por: 
zación de su Abogado Detensor. 

uesto en el Art..397 “del - 

DESCONOCIDOS DELA SEÑORA - 
.MARÍAESTHER VILLANDRANDO 
SALAZAR * - 

. « EXTRACTO: . 
- JUICIO. ORDINARIO. 
ACTOR. LAURÁ - INÉS 
SANTAMARÍA Y OTROS. : . 
“DEMANDADO. MARIANELA 
ISABEL CEVALLOS SANDOVAL. 
TRAMITE ORDINARIO 

a pei de la obliga" 

30dejuliodel2006, Notifíquese. ne 
$) Dr. Germán González del'Pozo 

: (QUEZ; r 
Lo que comunico a usted para los 
fínes de Ley, previviéndole de la 
obligación que liena de señalar 
casillero: judiclal para, «poste- 
rlores hotificaciones dentro del * 

«SECRETARIA (E) * 
Hay firina y sello... ” 
AC/2053382/t1" 

Rd? 
JUZGADO TERCERO DELO 

* CIVIL DE PICHINCHA - 
NOTIFICACIÓN A .LOS 
HEREDEROS: .PRESUNTOS Y 

CAUSANO. 751-2000. pr 
GALO BA 
* GUANTIA, INDETERMINADA... 

JUZGADO . PROVIDENCIA. 
TERCERO. DE 10 CIVIL DE 
PICHINCHA. . QUITO, 06 de . 
Febrero del:2007, las 14h40- 
Avoco en calidad 
de Juez encargado de ésta 
Judicatura. según, oficio No. 
0023-DDP-JAR- del 8 de, Enero 
del año'en curso. En lo princl- * 
“pal notifíquese alos herederos 
presuntos y desconocidos de - 
la causante. MARIA ESTHER - 
VILLANDRANDO SALAZAR. par 

. medio de la prensa, en contormi- 
- dad can lo establecido en el Art. 
83 del Código de 
Civis, en uno de los periódicos dé 

14
 

. mayor circulación a nivel naclo- . 
nal, a tin de que hagan valer sis . 
derechos dentro de, la presente". 
causa. Hágase saber.- A DR. 
Saro. FERNANDEZ IDROVO 

   

ción de señalar casillero-Judiclal 
para posteriores notificaciones, 
DR. JORGE PALACIOS Ha 
SECRETARIO 
DEL JUZGADO TERCERO DE Lo 

* CIVIL DE PICHINCHA - 
Hay firma y sello 
AC/ZOS3184M4 . 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA* 

* CITACIÓN ' JUDICIAL: JOSE 
CORDOVA MAYA, EN 
CALIDAD DE:.LIQUIDADOR Y. 
REPRESENTANTE. LEGAL, DÉ 

“7 LA COOP:DE VIVIENDA COMITÉ" 
0.2 DEI, PUEBLO Ni 

Actor: Manuel .Yanquiño v 
- Demandados: JOSE: 
CORDOVA MAYA," -"EN 
CALIDAD DE LIQUIDADOR Y 
REPRESENTANTE LEGAL -DE 
LA COOP:DE VIVIENDA COMITÉ 
DEL PUEBLO No, 
Asunto: Prescripción 

Dominio Da 
- Trámite: Ordinario - 
* Cuantía: Indeterminada 
Abogado del actor: Dr. Eduardo 7 
Rodríguez 
Fecha de inicio: 16 de febrero z 

1007. 
Suc No, 165-2007 - G.l. 
Providencia - 
JUZGADO QUINTO DELO civiL 
DE'PICHINCHA.- QUITO, 09 "de 
*Maizo del 2007, a las O9h03.- 
vIsTOS.- A talta de Secretario 
y Oficial Mayor actúa el doctor 
Luis Ran Villavicenicio en calidad, 
de Secretarlo Interino, Por cuan* 
10 se ha: dado cumplimiento $ ar lo - 

rior. En lo pc la Somenda . 

  

que“antecede es"ciara, precisa 
y reúne los demás roquisitos de 
Ley. En consecuencia 'aceptán- 
dose a trámite, citese al deman- 
dado SEÑOR JOSE 
MAYA, «errcalidad de o 
y Representante Legal de la Coop. 

- De Vivienda Comité. a Pueblo 
-* No, 2 en uno de los periódicos de 
amplia circulación que se oditaen . 
esta ciudad de Quito, en atención 
“al juramento rendido por el actor, 
quienen el término de quince dias 
propondrá las excepciones dita- 

torias y ¡5 que se creye- 
reasistido, con apercibimiento en 
rebeldía. Inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propledad. 
“Cuéntese: con Municipio dal 
Distrito Metropolitano de Quito. 
NOTIFIQUESE.- F) JUEZA. . 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de Ley, advirtién- 
dola de la obligación qu rie 

“de sóñalar casillefo Judici el 
.. Palacio de Justicla en esta ciudad 
” de Quito, para recibir posterióres 

  

   

Dr.:Luis Ron Villavicencio. 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/2053343/tt 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL. 
. + DEPICHINCHA : 

XTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A VILMA 
CECILIA YÁNEZ MOLINA Y LUIS 
ALFONSO RUBIO LEIVA" 
ACTOR: 

- DEMANDADOS:- Rosa Aurora 
. Molina Lelva,, Vilma » Cecil 
Yánez Molina y Luis Altonfo 

* Rubio Leiva 
JUICIO: ORDINARIO [0 

7 NULIDAD DE ESCRITURA [NÁDES 

+. Tado pol 

“Hoy firma y.sello * 

Absalón _Ramos : 

87-07-1GM . 
TRAMITE: Ordinario - - 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO: € 

  

PROVIDENCIA — * 
JUZGADO SEXTO DE LO" cIviL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 15 de . 
Febrero del 2007; las 08h26.- * 
VISTOS.» La demanda que ante- 

ceda es clara, precisa y reúne dos * 

* ela aceptándosc al 'tráimite ordi- 
_hario, se dispone correr traslada 
con el contenido de la misma y 
esta providencia a los desrianda- 
dos Rósa Aurora Molina Lelva, 

Luls 
Alfonso Rubio Lelva, a fin de que 
2n término de 15 días propongan 
conjuntamente las excepciones 
ditatorlas y perentorias a que se - 

* crean asistidos bajo apercibl-- 
mlénto en rebeldía, Para el efec» 
to, cítese a Rosa Aurora Molina 
Leiva en la dirección señalada 
enla demanda y a Vilma Cecilia 

* Yánez Molina y Luis Alfonso 
Rubio Lelva a través deta pren- 
sa enla forma prevista en el Art: * 
82 de) Código de 

rá Judicial 
No 3883 del Dr, Jaime  Cariasco. o. 

ACTOR: EDGAR ALFONSO 
ILLESCAS ZAPATA 
Dr, Stalin López Cuesta 
CASILLERO No. 820 
PROVIDENCIA : JUZGADO 

. VÍGESIMO DE'LO- CIVIL -DE. 
PICHiNCHA.- QUITO, 08 de 
Marzo del 2007, las 12h08.- 
VISTOS.- En virtud del sorteo * 
correspondiente, avaco cono- 
cimiento de esta'cáusa en mi 

* calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura.- En lo principal, la 
demanda que antecede es clara _ 
y precisa, y reúne los requisitos 
de Ley, par lo que se la acepta a 
trámite en Juicio ORDINARIO.- 
En córrase tras. 
lado por el término legal de 
quince dias, que comenzará 

* "a'decurrir a partir de Ja fecha 
de-citación, con el escrito de 
demanda y'esta providencia al 
“señor RAFAEL TOBIAS SEGOVIA 
JACOME, en ino de los diarios 
dé mayor. ulación de este 

* Ciudad de Quito, Próvincia de 
Pichincha, de conformidadcon to 
dispuesto en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento.Civll, a fin de 

      

= —Í 

cubrir por lo menos las dos lerce- 
ros partes del avalúo practicado. 
A cada postura deberá acompa- 
ñárse el diez por ciento del valor 
deta oterta, an dinero en efoctivo. 

¡cheque certificado ala orden 
ta Judicatura. Certlfico. 

Quitó, 23 de marzo del 2007, 
£Lcdo.“Luls Barahona "Morano. 
Secsetarlo (E) * 
Hay fifma y sello 
AC/2053362/8 

e] 

R.DELE.  - 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
(EJECUTIVO N.-345»" 2,005- ” 
DR-NA) . 
Se póne en. conocimiento del 
público en general que el DOS de 
MAYO del dos mil siete, desde las, 

* catorce hasta tas dieciocho horas 
en la Secretaria del Juzgado ten- 
drá rel remate en pública 

  

   

  

subasta, del inmueble que_a 
continuación se detalla; 
UBICACIÓN 
La propiedad se encuentra en 
Lotizacion San Fráncisco tote N?-=  - « 

  Civil: esto atento el Juramento 
rendido por el actor, Inscribase 
la demanda en el Registro de 
la Propiedad de esti ti 
“Tómese'nota del, casillero seña- 

   

  

documentos presenta 
y votitiquesa, F) Dr. Marto ortiz 
Estrella, Juez. 
Lo que comunico, previnióndo- : 
le de.la obligación que tiene de 

. señalar domiclilo judiclat dentro 
* del"perímetro legal de esta ciu- 

dad de.Quito, para Posteriores 
notificaciones. 
Or. Edwin Cavaltos Ampudia, 
SECRETARIO 

  

AC/2052690/tf 

    

   

    

   

   
   
   
   

    

  

2) 

3)   

  

  

Presidenta 

Se convoca a, los señores : Socios de. COLORGAR: - 

DEN CIA. LTDA;, a laJunta Genéral Universal Ordi- 

naria que se realizará el día 05. .de abril. del 2007, 

a las 15:00 horas en el domicilio de: la compañía, 

calle Isla Genovesa FA351 y Tomás de. Berlanga, 

Para t tratar y | resolver. el. lsiguiente: orden del día: 

Andres Gangólena Guarderas 

CONVOCATORIA o = + 
A JUNTA GENERA UNIVERSAL - 

ORDINARIA DE: “SOCIOS DE 
.COLORGARDÉN CIA. LTDA. 

, 1) Conocer las “cuentas, el balancá y el informe Y 

del Gerente: General' sobre el ejercicio econó- 

“mico del año 2006. 

Establecer la retribución . de lós Administrado: 

res de la compañía Lo 

Distribución y/o aprobaciór- .de utildades del. 

ejercicio ecónómico 2006 : 

  

e   

  

  

hacerlo, d 

  

  

* ' REPUBLICA DEL ÉC 
- SUPERINTENDENCIA DE 

- DE: LA ESCRITURA. PUBLICA DE AUMENTO. 
DE: CAPITAL.Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ' 

! A COMPAÑÍA INDUALCA SA. * 

. Se comunica al público que, la compañía INDUALCA S.A. 
“aumentó su capital suscrito en Ciento siete mii dólares de los 

" Estados Unidos de-América (US$ 107.000, ,00) y reformó sus 
estatutos--por- escrituras públicas otorgadas ante el.Notario 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de «Quito el-3 de 

* julio del 2006 y 12 de febrero-del-2007. Fueron aprobadas por * 
la Superintendencia de Compañías "mediante Resolución No.. 
07.Q.. 1174 de 16 MAR, 2007  - 

El Capital actual suscrito de: Ciento nueve mil ochocientos dóla- - 
res de los Estados Unidos de:América (US$ 109.800,00) está * 
dividido en ciento nueve mil echocientas acciones de:un dólar 

: (us$ 1,00) cada una. 

En virtud de la presente escritura, lla compañía reforma entre: 
sotros el siguiente “artículo de los estatutos sociales: 

ARTICULO: DECIMO TERCERO- DE LA REPRESENTA" 
. CIÓN'DE,LA; ¿COMPAÑÍA.- ' - “La compañía estará legalmente “| 
representada “tanto pof'el Presidente como por el Presidente * 
Ejecutivo, quienes ejercerán de manera conjúnta,. no podrán: 

ánera Individual, la repiesentación legal, judicial 

y: extrajudi tal de la compañía" 

* Quito, 16 "MAR. ¿007 

. - .Dr. Márcelo Icaza Ponce 
1. - INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE "QUITO (E) 

     
  

  
  

  

: que 
. de las que 50 creah asistido, de 
conformidad cán lo dispuesto en 

el Art, 400 del mismo cuerpo 
de ley Invocadó .- bajo apercibl- 

- miento en rebcldía.- Agréguese * 
alprocesola documentación que 
so acompaña .- Téngase en cuen” 

ta el domicilio y casilla judicial 
¿eñalado por el comparcciente, 
“as[como tambiénla autorización 
a su Abogado Defensor.- Actdo 
la Dra, Norma Almeida, en cali- 
dad de secretaria encargada 

* mediante of. No.552-006-ddp 
Notifíquese.-f).- Dr; Germán - 
González del Pozo, Juez 
Lo que le comunico a Ud, para 
los fines:de Ley, previniéndole 
de 5á obligación de señalar casi-- 
Mero Judicial para futuras noti- 

      

   

  

   

   

  

   

  cer al público en 

hasta las dieciocho horas, en la 
"Secretaría de esta Judicatura, 
se efectuará el Remate del bien 
Inmueble materia de la presente 

, causa, Cuyas características se 
detallan a continuación: 
L UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
El inmueble materia del estudio 
signado como Departamento No. 

A, Bloque Songay, Mullarlliares 
7 Santa Lucia, Segunda Etapa de 

la parroquia La Libertad, cantón : 
Quito, provincia de Pichiricha. | 
2, LINDEROS Y MEDIDAS: 

* NORTE: Departamento 301 B, 
en 615 m. 

+ SUR: Departamento 302 A, en 
6.15 

ESTE" “Area vorde en 945 mo * 
OESTE: Calle Primera en 9.15 

ARRIBA: Departamento 402 A, 
en 60 m2, 
BAJO: Departamento 202 A, en 
60 m2. 
Superficie del “departamento. 
60.00 m2, con una alícuota de 
cero coma cero cero siete dostres 
por clento (0,00723%) * 

El inmueble cuenta con; 
* ¿Energía eléctrica 

Agua potablo 
* Red pública de alcantorilado 
Calles Interbores del Conflnto 
asfaltadas 

“Servicio telefónico 
3. CARACTERISTICAS FÍSICAS” 

. Elinmueblese encuentra ubicado 
.. enun bloque de hormigón árma- 

do, en.el tercer piso, puerta 
Ingreso de madera con protector 
de hierro, ventanas de vidrlo y 
hierro, puerta Interiores de mada- 

fa, cuenta con terraza y lavande- 

pisos de parquét, un closet, sala 
comedor pisos'de parquet, cocina 
pisos de cerámica, un baño, esta- 
do del inmueble bueno. . 
4, AVALUO INMUEBLE 

. SON DIECIOCHO MIL DOLARES 
($ 18,000.00, 

+ Por. tratarse, del primer seña! 
tamiento, Y toda Postura deberá 

IÉLAL DE REMATE 
. con: 

" ña, “Cuenta con dos dofmitorips * 

   

  

perteneciente al Cantón Mejía ..L 
* la Provincia de Pichincha. 
UNDEROS - 
NOROESTE : ton calle Den . 

* 20.00 m . 
NORESTE « Con soto. N? 137 e, 
$0.00: 
SURESTE: .Con lote N* 129 en 

20,00 : 
SUROESTE : Con tota. N 139 en” 
50.00m + 
AREA = 1.000,00 m2 - 
DESCRIPCION 
PROPIEDAD 
TERRENO 

DE LA 

- - De forma rectangular” 
- Con pequeña inclinación de" 
Oeste a Este 
» Tiene construido una casa" * 
«Lodemás de! tefreno se encuen» 
tra sumbrado maíz 

*- Tiene cerramiento de hor- 
migón, en la parte" frontal y los 
otros cerramientos con alambre 
de púas, 
hiene los: servicios. de agua pata: 
ae fuz eléctrica 
CASA * 
"Constituida de : 

- Tres pisos : Subsuelo 2 Dos 

bodegas 
Planta baja : Dos departamentos 

Sala comedor, , 
Cocina, Dos dormitorios, Bal 
Segunda" Planta»; Dos depaíy 

mentos : Sala ComedUur! 
_Cocina, Dos dormitorios, Baño 
“Construida de: 
*- Estructura de plintos . Gum. 

  

    

- Mampostería de bloque 
- Ventanas de aluminio en plan- 
ta alta 
- Ventanas de hierro con protec- 
ciories en planta baja 

. + Puertas de too! en planta baja 
¿de aluminio en planta alla 
- Puertas internás'de madera* 
- Pisos de cemento . 
«Baños : con mayólica y santa”. 
rios nacionales ecórómicos 
- Construcción Inconclusa 
AREA = 405,00 m2 
PATIOS — * 
- El patio frontal es pavimen- 

- bado 
E E patio Posterior es adóqui- 

- Br terreno sobrante se encuentra 
- sembrado maíz 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 
Terreno 
1 000.00 m2 a $ 10,50 cAn2 $ 

. 10. 500.09 
Casa 
405,00 m2 a ; 125.00 cAm2$ 

Ea 625.00 

ze .00 ma s 6,50 c/m2 $ 
378,00 

TOTAL: 62.503,00 
SON: Sesenta y dos mii quinien- 
tos tres, con 00/1090 DOLARES 

. 50% de derechos y acciones . 
50 % E $ 62.503,00 =$. 

- 31.251,50 
SON: TREINTA Y UN MIL 

- DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UNO, con S0/100 DOLARES. 
Se recibirán las posturas que 
cubran la mitad del vator del ava- 
1úo aprobado como base, por tra- 
tarze del segundo señalamiento, 
aj que deban acompañar el diez 
por ciento de la oferta, en dinero 
efectiva o cheque certificado a 
nombre del Juzgado. | 
Lo que pongo en conocilento 
det público en general, para“los 
fines de ley. CERTIFICO. 
SRA. JUANA CEVALLOS | 
GUERRA. SECRETAR! 
Hay firma y sello 
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